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3176 DECRETO de 3 de julio de 2003, por el que
se abre el período de información pública en
el expediente de declaración como Bien de
Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor de “Cuevas de los Frai-
les”, en los términos municipales de Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Brígida. 

Visto el expediente para la declaración como Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica
a favor de “Cuevas de los Frailes”, en los términos
municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Brígida, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.1 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias y el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

D I S P O N G O:

Abrir un período de información pública a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que
estimaren procedentes, durante el plazo de 20 días,
a partir de la publicación del presente Decreto en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de
Patrimonio Histórico de este Excmo. Cabildo Insular
de Gran Canaria, sitas en la calle Bravo Murillo, 33,
de Las Palmas de Gran Canaria, en horario de 9 a 14
horas. 

Dado por el Iltre. Sr. Consejero de Cultura y
Patrimonio Histórico en la Casa-Palacio Insular, a 3
de julio de 2003.- El Presidente, p.d., el Consejero
del Área (Decreto nº 11, de 20.6.03), Pedro Luis
Rosales Pedrero.- El Secretario General, p.d., la
Oficial Mayor (Resolución de 9.3.01), Mercedes
Romaní Martínez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Puerto del Rosario

3177 EDICTO de 7 de marzo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 55/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Puerto del Rosario.
JUICIO: verbal 55/2002.
PARTE DEMANDANTE: Severina Saavedra Franquiz.
PARTE DEMANDADA: Vitema, S.L.
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuya copia literal se adjunta al presente edicto.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 6 de junio el señor Juez, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma para llevar a efecto la diligencia de notifi-
cación de la sentencia dictada en estos autos.

En Puerto del Rosario, a siete de marzo de dos mil
tres.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2
de Puerto del Rosario
J. verbal nº 55/02.

SENTENCIA

En Puerto del Rosario, a 18 de julio de dos mil dos.

Vistos por mí, José Gálvez Jiménez, Juez de
Primera Instancia nº Dos de los de esta ciudad, los



autos de juicio declarativo verbal seguidos en repa-
ración de daños bajo el número de registro arriba ex-
presado a instancia de Severina Saavedra Franquiz,
que actuó por sí misma, contra Vitema, S.L., en si-
tuación de rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En demanda turnada a este Juzgado pu-
so de manifiesto la actora que la puerta que le fue co-
locada en el garaje de su domicilio dejó de funcio-
nar como consecuencia de un fallo en el motor de la
misma, desatendiendo la demandada vendedora la re-
paración de la puerta que aún se encontraba en ga-
rantía. Tras citar los demás hechos y fundamentos que
estimó de interés, terminó suplicando se señalara el
oportuno juicio y se dictara sentencia condenando al
demandado a reparar la puerta dañada, con imposi-
ción de las costas causadas.

Segundo.- Formadas las oportunas actuaciones
se celebró el oportuno juicio verbal al que compare-
ció únicamente la actora, no haciéndolo la demandada,
pese a encontrarse debidamente citada al efecto, por
lo que fue declarada en rebeldía y se acordó que le
fueran notificadas en estrados las sucesivas resolu-
ciones. La actora se ratificó en su escrito de deman-
da y solicitó el recibimiento a prueba.

Tercero.- Abierto el juicio a prueba la actora pro-
puso los medios que estimó pertinentes, que fueron
admitidos y se practicaron con el resultado que es de
ver en autos y que oportunamente se valorará.

Cuarto.- En la sustanciación de las presentes se han
cumplido las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Se reclama por la parte actora la repa-
ración de la puerta del garaje que le fue vendida e ins-
talada por la demandada y que se encuentra fuera de

funcionamiento, y ello por cuanto aún se halla en pe-
ríodo de garantía.

Acreditados que han quedado en las actuaciones
(documental aportada) los hechos constitutivos de la
acción de cumplimiento contractual ejercitada, esto
es el pago del precio por la actora, la garantía pacta-
da y los requerimientos a la demandada, procede es-
timar la demanda en sus justos términos, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 1091 C.c.

Segundo.- Las costas deben ser impuestas a la
parte demandada, por virtud de lo dispuesto en el artº.
394 LEC.

Vistos los artículos citados y demás de pertinen-
te aplicación,

FALLO

Estimando la demanda de Severina Saavedra
Franquiz debo condenar a Vitema, S.L. a reparar la
puerta dañada en aquellos elementos que impidan su
correcto funcionamiento, e imponiendo, en su caso,
a la demandada las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
apelación que debe prepararse ante este mismo
Juzgado en el término de cinco días a partir del si-
guiente al de la notificación.

Insértese la presente en el libro de Sentencias de
este Juzgado llevando a las actuaciones el oportuno
testimonio.

Así por esta, mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido leí-
da y hecha pública por el Sr. Juez que la suscribe en
la Audiencia Pública del mismo día de su fecha, a mi
presencia, doy fe.
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